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Introducción [arriba]  

Jean Jaurés, en su discurso a la juventud, decía: “El coraje no es dejar en manos de 
la fuerza la solución de conflictos que la razón puede resolver”[1]. 

Para poder resolver un conflicto a través de la razón, hay que poder decidir su fin, 
ya sea a través de un acuerdo explicito o tácito. Ahora, llevando esto al mundo 
jurídico y arbitral, aquello significaría que la decisión del fin de un litigio se hace a 
través de la sentencia de una corte o un laudo por un tribunal arbitral. 

La noción misma de laudo arbitral generó desde siempre un gran debate. Ese debate 
se dio no sólo respecto del concepto de lo que es un laudo arbitral, sino también, 
por ejemplo, sobre las distintas categorías de laudos que puedan existir. 

Cabe decir que, en muchos casos, ni siquiera se ha llegado a lograrse una definición 
clara de este concepto. Así, por ejemplo, el Reglamento de Arbitraje de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (en adelante CNUDMI 
o Comisión) de 1976 disponía en su artículo 32(1) que “Además del laudo definitivo, 
el tribunal arbitral podrá dictar laudos provisionales, interlocutorios o parciales”[2], 
sin definir concretamente a los distintos laudos que mencionaba. El Reglamento fue 
revisado en 2010 y ahora el artículo, que se encuentra en el 34(1), dispone “El 
tribunal arbitral podrá dictar laudos separados sobre diferentes materias en 
diferentes etapas procedimentales”[3], continuando sin precisar una definición de 
éstos. 

Algo parecido se puede encontrar en el artículo 2(v) de Reglamento de arbitraje de 
la CCI (2017): “laudo” hace referencia, entre otros, a un laudo interlocutorio, parcial 
o final”[4]. 

A su vez, en la Ley Modelo de la CNUDMI en su versión de 2006 (en adelante Ley 
Modelo), tampoco hay una definición de laudo. Incluso, a veces, como por ejemplo 
en su artículo 17, parece dejar libre la interpretación de lo que podría, o no, ser un 
laudo y en consecuencia establecer varias categorías de laudo[5]. Y, finalmente, 
aunque no haya definición de lo que podría ser un laudo, esa misma Ley Modelo 
prevé, entre otras, en sus capítulos VII y VIII respectivamente, la “Impugnación del 
laudo” y el “Reconocimiento y ejecución de los laudos”[6]. 

De todo lo visto anteriormente, se desprenden dos conclusiones: La primera es que 
no hay consenso acerca el concepto y las categorías de los laudos arbitrales. La 
segunda es que esa misma noción no se encuentra definida en la Ley Modelo 
actualmente. 

Por lo tanto, intentaremos en un primer apartado identificar más esa noción de laudo 
(I), para luego detenernos sobre lo que debe entenderse por laudo en la Ley Modelo 
(II). 

I. La noción de laudo [arriba]  
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Como ha sido mencionado en la introducción, existe un debate acerca del concepto 
y la definición misma del laudo arbitral. 

Por lo tanto, antes de investigar el asunto principal, hay que analizar, en un primer 
tiempo, las características del laudo arbitral (A) y, en un segundo tiempo, las 
categorías existentes de laudos arbitrales (B). 

A. Las características del laudo arbitral 

Acerca el concepto de laudo, hay que destacar los puntos que generan un cierto 
consenso (i) y los puntos que generan posiciones diferentes (ii). 

i. Los aspectos que generan un cierto consenso 

1. El carácter final del laudo 

 
Para poder ser caracterizada como laudo, una decisión tiene que ser una decisión 
final. Esa condición es considerada de orden público[7]. Según Fouchard, Gaillard y 
Goldmann el laudo tiene que ser una decisión final, sin importar que sea sobre el 
fondo de la controversia o acerca una cuestión de jurisdicción o procesal[8]. 

Si bien, como veremos más adelante, diversos autores no comparten la amplitud 
sobre el asunto sobre el cual lleva el laudo, el aspecto de finalidad es compartido 
por otros autores. Así, Balthasar define el laudo como una decisión final y que es 
este aspecto de finalidad (y de primacía del arbitraje) que justifica la limitación del 
alcance de la intervención de los tribunales estatales[9]. Born, citando una sentencia 
judicial norteamericana (Wootten v. Fisher Invs., Inc., 688 F.3d 487, 491 (8th Cir. 
2012), explica que “sólo la disposición final y vinculante de un asunto califica como 
un laudo”[10]. Así, Born excluye del concepto de laudo la mera declaración de un 
tribunal, sea oral o escrita, que verse sobre un asunto que más adelante puede 
formar un laudo[11]. 

2. El laudo tiene que estar emitido por el tribunal arbitral 

Para ser reconocida como laudo, la decisión tiene que haber sido emitida por los 
árbitros[12]. Así, no son considerados como laudos, por ejemplo, decisiones tomadas 
por instituciones arbitrales o determinaciones de expertos[13]. Esa condición es aún 
más importante, porque la intención de los árbitros puede ser tomada en cuenta 
para determinar la calidad de laudo de una decisión arbitral[14]. 

En una sentencia de la Corte de Apelaciones de Singapur de 2005, la corte analizó la 
distinción del rol entre un árbitro y un experto. En esa misma sentencia, juzgó que 
una decisión no era un laudo arbitral si no había emanado de un árbitro, incluso 
cuando era intitulada “laudo”, y se había dictado con base en un mandato para 
“determinar todas las cuestiones de procedimiento para la evaluación que será 
final” y aclarando que toda “decisión y conclusiones sobre todas las cuestiones de 
procedimiento, responsabilidad y cuantía debían ser definitivas”[15]. 

Ahora bien, se podría también argumentar que el artículo 31 de la Ley Modelo dice 
algo similar. Sin embargo, el artículo 31 enumera condiciones de validez del laudo, 



dentro las cuales está la firma de los árbitros. Por lo tanto, la firma de un árbitro no 
es característica de un laudo sino requisito para su validez. 

3. El laudo tiene que ser vinculante 

Es característica del laudo que sea vinculante[16]. Así, por ejemplo, una corte 
alemana reconoció como laudo (y descartó su denominación como “Opinión de 
expertos”) a una decisión que, además de tener un carácter final, era vinculante 
entre las partes y ejecutable[17]. 

Tomando la cita de Born mencionada anteriormente, además del carácter final, el 
carácter vinculante es la segunda condición para poder caracterizar una decisión 
como laudo[18]. 

4. El laudo puede ser parcial 

Un laudo también puede ser parcial[19]. A este respecto, remitimos a lo que diremos 
en el punto 1.B). 

5. El laudo resuelve una controversia 

Para poder ser considerado como un laudo, ese tiene que resolver una 
controversia[20]. Así, por ejemplo, las órdenes procesales no son consideradas como 
laudos[21]. 

Born agrega como condición que el laudo tiene que originarse de un acuerdo para 
arbitrar, excluyendo así los acuerdos para mediar o para obtener una determinación 
de expertos[22]. 

No obstante estas observaciones, hay que destacar que la Corte de Apelaciones 
francesa[23] parece no tener en cuenta este aspecto, o por lo menos aplica una 
interpretación amplia, al haber resuelto que es un laudo “La decisión motivada por 
la cual los árbitros, luego de examinar los argumentos contradictorios de las partes 
y una evaluación cuidadosa de sus méritos, finalmente resolvió la disputa entre las 
partes en cuanto a la admisibilidad de la solicitud de revisión”[24]. 

ii. Aspectos controvertidos 

1. Los requisitos formales del laudo 

Acerca de este punto hay posiciones distintas en cuanto a la importancia de acordar 
los requerimientos formales. 

Antes de todo, hay que destacar que es generalmente admitido, y a veces una 
condición expresa, que el laudo tiene que ser un documento escrito[25]. La Ley 
Modelo que, como vimos, no da ninguna definición del laudo, sí establece requisitos 
formales para su validez. Así, el articulo 31(1) dispone que: “El laudo se dictará por 
escrito […]”[26]. 

En relación con los otros criterios formales, Fouchard, Gaillard y Goldmann 
consideran, por ejemplo, que sólo la naturaleza de la decisión puede caracterizar 
una decisión como laudo. Los aspectos formales que se pueden incluir u omitir, como 



por ejemplo la fecha o la firma de los árbitros no afectaría la caracterización de un 
laudo sino meramente su validez[27]. Born, a su vez, no parece compartir este punto 
de vista: citando un fallo del Oberlandesgericht Köln[28] destaca que la ausencia de 
ciertos criterios formales puede impedir la caracterización de “laudo” de una 
decisión arbitral. 

Así, los requerimientos formales, no sólo pueden afectar la validez de un laudo (si 
hubiese sido caracterizado como tal), sino también pueden traducir la intención de 
los árbitros de no caracterizar la decisión como tal[29]. 

2. El asunto del laudo 

Este es probablemente el punto más controvertido en la consideración de lo que es, 
o no, un laudo. La cuestión central acá, es saber cuál es el asunto que puede 
contener un laudo arbitral. ¿Un laudo puede emitir una decisión final sobre 
cuestiones procesales o medidas cautelares? ¿O sólo es laudo el que se pronuncia 
sobre los méritos del caso? 

Según Fouchard, Gaillard y Goldmann, aun las decisiones que no resuelven el 
conflicto general de manera definitiva pueden estar caracterizadas como laudos 
arbitrales: decisiones sobre, por ejemplo, el derecho aplicable o la validez de un 
contrato, son laudos arbitrales, ya que deciden de manera definitiva sobre un 
aspecto del litigio, aunque no sea sobre el fondo de la controversia[30]. 

Ahora, en contraste con esta posición, se establece que únicamente constituye un 
laudo una decisión que decide sobre una reclamación de las partes y, por lo tanto, 
termina parcial o totalmente el procedimiento arbitral. Siguiendo esa idea, una 
decisión respecto de la validez del contrato principal que no termina total o 
parcialmente el procedimiento arbitral no puede ser un laudo (parcial), si no que es 
una decisión preparatoria[31]. 

Por último, existe también una corriente que define un laudo como una “decisión 
sobre el fondo del litigio”[32] y excluye en consecuencia de la definición de laudo a 
toda otra decisión distinta. 

B. Las categorías existentes de un laudo arbitral 

El concepto de laudo arbitral no parece ser uniforme. Consecuentemente, tampoco 
hay uniformidad sobre las categorías de laudos que existen o a lo que se refieren. 

En el caso del laudo final varias interpretaciones son posibles. Por un lado, se dice 
que el laudo final es aquel al cual hace alusión la Ley Modelo en su artículo 32(1), y 
que da por terminado el procedimiento, en contraste a todas las decisiones 
anteriores[33]. Por otro lado, se razona que también sería un laudo final aquel que 
da por finalizado por lo menos un aspecto del conflicto[34]. A través de esta 
definición, el laudo final se distingue del laudo interlocutorio, ya que este último no 
terminaría ningún aspecto del litigo[35]. Por fin, el laudo final también podría ser 
considerado como aquel luego del cual ninguna cuestión de la disputa permanece 
indecisa[36]. 

La noción de laudo parcial parece contrastarse con la de laudo global. Mientras que 
el laudo parcial resuelve sobre una parte determinada del conflicto, dando lugar a 
un laudo separado, el laudo global se expide sobre el conflicto en su totalidad. La 



diferencia con el laudo final, mencionado anteriormente, es el impacto que tiene el 
laudo, parcial o no, sobre el litigo[37]. 

Existen laudos en rebeldía. Estos laudos no son distintos de los laudos anteriormente 
mencionados, bajo la condición que la parte ausente haya sido correctamente 
notificada y que se hubiese respetado el debido proceso[38]. 

En el caso de la transacción, que es un acuerdo al cual las partes llegaron antes de 
la finalización del procedimiento arbitral, ese acuerdo puede ser formalizado en un 
contrato o en un laudo arbitral[39]. 

Después tenemos el laudo adicional. El objeto de este laudo es complementar un 
laudo final, en cuanto a ciertos aspectos que no contemplados en él[40]. 

Por terminar hay que diferenciar entre laudos internacionales y no internacionales 
o extranjeros y nacionales. La distinción tiene su importancia, entre otras, en la 
determinación de la aplicación de ciertas leyes, como la Ley Modelo. En función si 
se distingue en “internacionales y no internacionales” o “extranjeros y nacionales” 
la determinación de esta característica se hace en base de criterios del fondo de 
litigio o criterios territoriales[41]. 

C. La noción de laudo y el derecho aplicable 

En general, un laudo puede ser confrontado con tres leyes que potencialmente son 
aplicables: la ley del lugar de reconocimiento y ejecución del laudo, la ley de origen 
del laudo y los tratados multilaterales o bilaterales sobre el reconocimiento y 
ejecución de laudos arbitrales[42]. 

Por lo tanto, una decisión arbitral puede ser sujeto de escrutinios por parte de varios 
sistemas legales. Incluso en convenciones, como la Convención de Nueva York de 
1958, el derecho que se aplicará para determinar el carácter de laudo de una 
decisión no es tan obvio[43]. 

Debido a esto, es importante conocer las distintas definiciones dadas por las distintas 
leyes o jurisprudencias a fines de saber si la decisión es susceptible de estar definida 
como laudo. 

i. Hacia una aproximación de normativizar la definición de laudo arbitral 

A pesar de que no hay una definición clara de “laudo arbitral”, algunos intentos se 
han hecho. 

Así, por ejemplo, la ley de arbitraje de Croacia en su artículo 2(1)8° dispone: “8) 
“laudo” significa una decisión sobre el fondo de la disputa”[44], excluyendo así de 
la noción de laudos a toda decisión sobre asuntos procesales[45]. También la ley de 
arbitraje neozelandesa define el laudo como: “una decisión del tribunal arbitral 
sobre el fondo de la disputa e incluye cualquier laudo provisional, interlocutorio o 
parcial.”[46] Además de estos dos ejemplos, se pueden citar otros ejemplos como 
el de Singapur[47], que restringen el laudo a una decisión sobre el fondo del 
litigio[48]. 

Sin embargo, no todos tienen esa visión restrictiva de la noción de laudo. En el caso 
francés, el Code de Procédure Civile no da ninguna definición de laudo[49]. Sin 



embargo, la jurisprudencia sí ha establecido algunas precisiones. Así, la Cour de 
Cassation define el laudo como “el acto de los árbitros que decidan definitivamente, 
en su totalidad o en parte, la disputa que se les presente, ya sea en cuanto al fondo, 
a la jurisdicción o sobre un acto procesal que los lleva a terminar el 
procedimiento.”[50] Siguiendo esa definición, las Cortes francesas rechazaron la 
denominación de laudo para una decisión sobre el idioma del procedimiento, o para 
una decisión que podía estar sometida a un recurso, y que este, aniquilando la 
decisión originaria, impedía su exequátur[51]. 

Resumiendo 

No existe una unanimidad sobre la noción de laudo. Si bien existen aspectos 
comunes, como el carácter final de un laudo, (¿pero “final” de qué?), otros generan 
mucha más controversia, como el asunto o la materia sobre la cual puede versar un 
laudo arbitral. Estas diferencias no solo se traducen a un nivel teórico sino también 
práctico. Si bien hubo intentos normativos y jurisprudenciales de definir un laudo, 
se pueden destacar diferencias a ese nivel, como lo muestran las definiciones del 
derecho francés y del croata. 

Ahora bien, si tales diferencias existen en cuanto a la noción de laudo, y la Ley 
Modelo, que ha servido de guía para las leyes arbitrales de tantos países no da “la” 
definición, nos queda preguntarnos qué debe entenderse por laudo bajo la Ley 
Modelo. 

II. La noción de laudo en la Ley Modelo [arriba]  

La Ley Modelo con las enmiendas de 2006 (sin su nota explicativa), menciona la 
palabra de laudo aproximadamente 70 veces. Pero no define ni una sola vez esa 
misma noción. 

En este capítulo, analizaremos los trabajos preparativos de la Ley Modelo (A), los 
laudos potencialmente definidos por la Ley Modelo (B), la Nota explicativa de la Ley 
Modelo enmendada (C), para finalmente analizar jurisprudencialmente si se logró 
definir los distintos laudos que se mencionan en la Ley Modelo (D). 

A. Los trabajos preparativos 

Relativo a este punto hay que analizar la Ley Modelo de 1985 (en adelante Ley 
Modelo 1985) (i) y la Ley Modelo con la introducción de sus enmiendas en 2006 (ii). 

i. La Ley Modelo de 1985 

Es interesante destacar que, en los trabajos preparativos, la Ley Modelo 1985 
contenía una definición de la noción de laudo. Así, se definió el laudo de la siguiente 
manera: “Por “laudo” se entenderá el laudo final que decida todas las cuestiones 
sometidas al tribunal arbitral y cualquier otra decisión del tribunal arbitral que 
determine definitivamente cualquier cuestión sustantiva, la cuestión de su 
competencia, y cualquier cuestión de procedimiento si, en el último caso, el tribunal 
arbitral califica su decisión como laudo”[52]. 

En ese momento, la razón para definir el laudo era determinar los tipos de decisiones 
contra los que se podría recurrir[53]. De este intento de definición se puede destacar 
que una decisión podía ser entendida como laudo en tres supuestos: (i) si resuelve 
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todas las cuestiones de fondo sometidas al tribunal y termina las actuaciones de los 
árbitros; (ii) si resuelve de manera definitiva cualquier otra cuestión relativa a los 
méritos o la competencia; o (iii) si resuelve de manera definitiva una cuestión de 
procedimiento, siempre que el tribunal la califique como laudo[54]. 

Esta definición obtuvo apoyo por parte de varios miembros de la CNUDMI hasta la 
parte relativa a la cuestión sustantiva, pero generó cierta “inquietud” con respecto 
a la segunda parte, a la competencia, a las cuestiones de procedimiento y de 
terminación del laudo por parte de los árbitros[55]. También varios países, dentro 
de los cuales se encontraban México y Argentina, apoyaban una definición de la 
noción de laudo contenido en los artículos 16(3) y 34(1) de la Ley Modelo 1985[56]. 
Fue la ausencia de consenso lo que llevó finalmente a la supresión de la definición 
de laudo en la Ley Modelo de 1985. 

No obstante, cabe destacar que si bien la definición no fue integrada en la ley Modelo 
el artículo 32(1) disponía que: “Art. 32(1): Las actuaciones arbitrales terminan con 
el laudo definitivo o por una orden del tribunal arbitral dictada de conformidad con 
el párrafo 2) del presente artículo”[57]. 

A través de este artículo, la Ley Modelo, ya en 1985, guardó, por lo menos 
indirectamente, la primera definición de laudo previsto por los trabajos 
preparativos[58]. 

ii. La Ley Modelo con las enmiendas de 2006, y las medidas cautelares como laudos 

Como vimos, en 1985 la Comisión descartó establecer la definición de un laudo. 
Cuando se introdujeron las enmiendas en 2006, ninguna definición fue agregada. Sin 
embargo, con motivo de la incorporación de normas sobre medidas cautelares, el 
tema volvió a discutirse. 

Mientras que en La Ley Modelo 1985 el artículo 17 disponía: 

“Artículo 17. Facultad del Tribunal Arbitral de ordenar medidas provisionales 
cautelares. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbitral podrá, a petición de 
una de ellas, ordenar a cualquiera de las partes que adopte las medidas provisionales 
cautelares que el tribunal arbitral estime necesarias respecto del objeto del litigio. 
El tribunal arbitral podrá exigir de cualquiera de las partes una garantía apropiada 
en conexión con esas medidas”[59]. 

Dispone ahora en su 17(2): 

“Artículo 17. Facultad del tribunal arbitral para otorgar medidas cautelares 

2) Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, otorgada en forma o no 
de laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emisión del laudo por el que 
se dirima definitivamente la controversia, el tribunal arbitral ordene a una de las 
partes que: 

a) mantenga o restablezca el status quo en espera de que se dirima la controversia; 



b) adopte medidas para impedir algún daño actual o inminente o el menoscabo del 
procedimiento arbitral, o que se abstenga de llevar a cabo ciertos actos que 
probablemente ocasionarían dicho daño o menoscabo al procedimiento arbitral; 

c) proporcione algún medio para preservar bienes que permitan ejecutar todo laudo 
subsiguiente; o 

d) preserve elementos de prueba que pudieran ser relevantes y pertinentes para 
resolver la controversia” [60]. 

Esta posibilidad de poder otorgar una medida cautelar en forma, o no, de laudo 
suscitó varias discusiones. Así, la Comisión reconoció que había diferencias 
sustanciales entras las medidas cautelares y los laudos[61], y que la calificación de 
una medida cautelar como laudo sería improcedente en el momento de integrar la 
Ley Modelo en las leyes nacionales que definieran un laudo como una decisión 
arbitral sobre el fondo de la controversia[62]. Por otro lado, se discutió y reconoció 
que, en algunos sistemas jurídicos, para que se reconozcan y ejecutan medidas 
cautelares, era requisito que se emitieran en forma de laudo[63]. 

Por lo tanto, en vista del debate que generó, le relación de la medida cautelar con 
la noción de laudo, la Comisión decidió dejar la posibilidad que le medida cautelar 
se emita por vía de laudo o no. 

B. La decisión que pone fin al proceso como laudo 

La Ley Modelo alude al laudo en otras tres circunstancias: para calificar como tal al 
que recoge una transacción entre las partes, para referirse al acto que pone fin a 
las actuaciones arbitrales, y para aludir al que complementa un laudo sobre 
cuestiones que el tribunal omitió decidir. 

En el primer aspecto, el artículo 30 de la Ley Modelo dispone: 

“1) Si, durante las actuaciones arbitrales, las partes llegan a una transacción que 
resuelva el litigio, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones y, si lo 
piden ambas partes y el tribunal arbitral no se opone, hará constarla transacción en 
forma de laudo arbitral en los términos convenidos por las partes. 2) El laudo en los 
términos convenidos se dictará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31 y se hará 
constar en él que se trata de un laudo. Este laudo tiene la misma naturaleza y efecto 
que cualquier otro laudo dictado sobre el fondo del litigio”. 

En el segundo caso, la Ley Modelo dispone que las actuaciones arbitrales terminan 
con el dictado del “laudo definitivo” (artículo 32 (1). 

Finalmente, en su artículo 33(3), la Ley Modelo reconoce la posibilidad de poder 
dictar un laudo adicional. Este tendrá como único objeto las “reclamaciones 
formuladas en las actuaciones arbitrales, pero omitidas del laudo”[64] y no puede 
destituir o revertir un laudo final[65]. 

C. Las Notas explicativas 

Como hemos visto, el artículo 17 admite la posibilidad de que una medida cautelar 
se emita como un laudo. Pero no pasa lo mismo con las órdenes preliminares. 
Respecto de éstas últimas, tanto la Ley Modelo (artículo 17-C(5) como las “Notas 



explicativas de la secretaría de la CNUDMI acerca de la Ley Modelo sobre Arbitraje 
Comercial Internacional de 1985, en su versión enmendada en 2006”[66] (par. 28) 
disponen claramente que no constituyen un laudo. 

Relativo a las medidas cautelares, no hay nada en las Notas explicativas que permita 
definir una medida preliminar como laudo. Sin embargo, las Notas se dice que “una 
innovación importante es la introducción (en la sección 4) de un régimen de 
reconocimiento y ejecución de medidas cautelares, que se inspira, como cabía 
esperar, en el que regula el reconocimiento y la ejecución de los laudos en los 
artículos 35 y 36 de la Ley Modelo”[67]. 

En conclusión, si bien la Ley Modelo ofrece la posibilidad de que una medida cautelar 
no sea dictada bajo la forma de laudo, la sección 4 y su modo de reconocimiento 
deja en claro que la intención era que una medida cautelar fuese lo más cercana 
posible a un laudo. 

Las Notas también indican que uno de los objetivos de la Ley Modelo es uniformizar 
los laudos con respecto a su clasificación[68]. Ahí hace referencia al artículo 35 de 
la Ley Modelo y su clasificación de los laudos en “internacionales” y “no 
internacionales” en vez de “nacionales” y “extranjeros” como solía ser 
anteriormente. Así, con ese artículo, la Ley Modelo, todavía sin definir la noción de 
laudo, afirma desplazar la importancia de la distinción de ese mismo hacia el fondo 
del litigio y no con base en criterios territoriales[69]. Esta distinción tiene su 
relevancia, ya que la Ley Modelo no se aplicará a laudos nacionales o no 
internacionales[70]. 

En conclusión, las Notas dan varias aclaraciones sobre la aplicación de la Ley Modelo. 
Sin embargo, se reservan de definir positivamente la noción de laudo. 

D. La jurisprudencia 

Habiendo sido adoptada en varios países, la aplicación de la Ley Modelo ha dado 
lugar a una amplia jurisprudencia. Por lo tanto, se puede analizar si los tribunales 
dieron lugar a una aclaración sobre la noción de laudo, que permitiría tener una idea 
más clara de este aspecto[71]. 

Sobre la definición de un laudo 

Acerca de la definición de un laudo se puede distinguir entre sentencias que lo 
definen de manera positiva y otros de manera negativa. 

Así, por ejemplo, las Cortes Canadienses adoptaron una definición amplia y juzgaron 
que se trata de una decisión que “dispone de parte o la totalidad de las disputas 
entre las partes”[72]. Las mismas cortes determinaron que una decisión declinando 
su competencia es un laudo parcial que afecta los derechos sustantivos de las partes, 
aunque técnicamente sea una orden procesal[73]. Sin embargo, también juzgaron 
que otras decisiones constituían órdenes procesales y no laudos: por ejemplo, las 
decisiones sobre admisibilidad de pruebas[74] o sobre seguridad para los costos[75]. 

En una sentencia de las Cortes alemanas, ya citada previamente, una decisión final, 
vinculante, ejecutable y que excluía expresamente un recurso sobre los méritos por 
las cortes también era calificada como laudo, aunque tenía otra denominación. 
Adicionalmente, esta decisión es igualmente relevante debido al hecho de que la 



existencia de las condiciones formales para el laudo se interpretó como indicación 
de que la decisión era un laudo[76]. 

Sobre la cuestión de laudo definitivo 

La definición de laudo definitivo tiene una importancia particular, ya que la Ley 
Modelo nos indica que es el acto que termina el procedimiento arbitral. 

Así, una corte en Singapur sugirió que un laudo final era uno que terminaba de 
arbitrar “todos los asuntos que se esperaba que el tribunal arbitral decidiera” 
incluyendo los costos y que en consecuencia el “laudo final” era el último 
cronológicamente[77]. 

Sobre la cuestión de la transacción 

Como hemos visto anteriormente, la transacción puede tomar la forma de un laudo. 
La transacción debe ser acordada en la forma de un laudo arbitral para poder ser 
válida[78]. Ese mismo laudo “transaccional”, que tiene todos los efectos de un laudo 
“normal”, debe acordarse antes de que se dicte el laudo final que da por concluido 
los procedimientos arbitrales. 

Se plantea entonces la pregunta del valor de una transacción lograda antes de que 
empiecen los procedimientos arbitrales Una corte india decidió que, en ese caso, la 
transacción no tiene el carácter de laudo bajo el artículo 30 de la Ley Modelo[79]. 

Sobre los efectos de los laudos 

La petición de nulidad 

Unos de los efectos de un laudo es que se puede dar lugar a una petición de nulidad. 
Sin embargo, la cuestión se plantea si esa impugnación puede plantearse respecto 
de todos los laudos. 

Relativo a esto, existen dos visiones que parecen enfrentarse, en función de si un 
laudo parcial posee un carácter final o no. Así, por ejemplo, en Alemania se descartó 
la posibilidad de recurrir por nulidad contra un laudo parcial ya que el resultado final 
no era decidido[80]. En sentido contrario, algunas cortes en Canadá resolvieron que 
un laudo parcial no era susceptible de nulidad. 

A su vez, se discute si el laudo sobre jurisdicción puede ser anulable. La 
jurisprudencia en varios países parece indicar que la solución depende de si se 
considera esa decisión como laudo o no[81]. 

El efecto vinculante del laudo 

A fines de poder reconocer y ejecutar un laudo, ese debe tener un efecto vinculante. 
Sin embargo, en vista de la ausencia de la definición de laudo, se plantea la pregunta 
sobre el momento a partir del cual ese efecto vinculante se produce. 

Una jurisdicción canadiense juzgó que un laudo tenía efecto vinculante aún sin haber 
sido confirmado por una corte[82]. Sin embargo, otros tribunales consideraron que 



el laudo tiene su efecto vinculante solamente cuando no existe un remedio legal en 
su contra[83]. 

Conclusión [arriba]  

Como hemos tratado de demostrar, a pesar de su trascendencia, no hay nada claro 
en cuanto a la noción misma de laudo. 

Esta dificultad no se ve resuelta en la Ley Modelo enmendada, ya que las comisiones 
nunca lograron ponerse de acuerdo sobre una definición. Sin embargo, la Ley Modelo 
ofrece algunas pautas y una definición parcial relativa a ciertas categorías de laudo. 
Lo que parece, en definitiva, es que la Ley Modelo deja libre a cada uno de los países 
definir lo que considera como laudo y qué decisión es susceptible de recibir esa 
calificación. 

Ahora bien, si el objetivo de la Ley Modelo es el de armonizar las leyes de arbitraje 
de varios países, la jurisprudencia resultante de la Ley Modelo debería tener un rol 
importante en su interpretación y aplicación. Por lo tanto, la jurisprudencia de 
países que adoptaron el texto de la Ley Modelo, a la imagen de las Cortes 
canadienses, es probablemente lo que más cerca se puede estar de una definición 
armonizada y general de lo que es un “laudo”. 

La definición de “laudo” a partir de la jurisprudencia y no de la propia ley tiene la 
ventaja de ofrecer a la vez seguridad y libertad. Porque si bien se tienen precedentes 
de los países que adoptaron la Ley Modelo que puede usarse en otros, la 
jurisprudencia no tiene carácter vinculante, y por lo tanto deja margen para adaptar 
la definición a su sistema jurídico. El mejor ejemplo de esto es el artículo 17 de la 
Ley Modelo sobre medidas cautelares, que deja librado a la decisión de los árbitros 
la forma que tendrá la decisión. Esto es todavía más cierto para países, como 
Argentina, que ha adoptado hace poco la Ley N° 27.449 sobre arbitraje comercial 
internacional inspirada en la Ley Modelo. Este cambio legislativo radical puede ser 
facilitado, para afrontar dificultades como las de la definición de laudo, entre otros 
a través la seguridad y libertad que ofrece la jurisprudencia. 

Resumiendo, si bien puede sorprender el hecho de que algo tan importante como el 
laudo no sea definido en una ley reproducida en tantas leyes nacionales, dejar que 
los tribunales judiciales interpreten qué es (y qué no es) un laudo, al final parece 
ser la mejor solución a fines de respetar el principio de libertad, tan importante en 
el arbitraje, que sea para las partes o los árbitros. 
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